
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistos de 
PESQUERA DEL CARMEN 5 A, 
Ciudad - 

De ms consideraciones. 

Dando cumplimento a lo estobíecido en el reglamento expedido por la 
Supenntendencia de Compoñías, medianle Resolución No 9 1.5.8 publicado. 
en el Regstro Oliciol No, 435 el día 11 de Mayo de 1990. y con el objeto que la 
Junta General de Accionisios do la Compañía PESQUERA DEL CARMEN S.A,, ha 
de celebrarse on su oporlunidad, pueda dar cobal cumplimento a las 
presenpciones de los arliculos 273 y 334 de la Loy de Compañías, una vez que 
he cumplido con los obligaciones que me impone el Articulo 305 y sguientes 
de la misma ley, me permuto someler a consideración y aprobación de lo Junta 
el siguente INFORME acerca de ta revisión procticado O Libros, Cuentas, 
Estado de Situación financiero, Eslado de Resullados Integral. Estado de Rujo 
de Eleclwo, Estodo de Combios en el Patimomo, Comprobantes 
transaccionales. soportes, ele corespondenle al Ejercicio Económico 
Einoncleso sel año 2017 como sue. 
Los Informes gnuales que deben presentar los Comisarios contendrán los 
siguientes requisitos mínimos. 

y Jl los Norm: 

Beglamentoos, 
En mu entero, la Admnslración de la Compañía ha dado 
cumplimiento con las Normnos Legoles, Estatutanas y Reglamentanos 
vigentes, así como de los Resoluciones adoptadas por la Junta 
General. 

12 tr resolucion: 1 
oros | Dieci 

En mi centeno, la Admmstración de lo Compañía ha dado 
cumplimento a todas las resoluciones hechos por los Juntas de 
accionistas y/o Dreclono, 
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13 12 09 di Le nta Generol, lib: 
Jolononos, Libro de Acciones y Accionistos, Comprobantes y Jubros 

tg 

En mu centeno, el examen al Libro de Regstro de Acciones y 
Acciorustas, Comprobanles y Libros de Contabiidad, así como el 
archwo de la corespondencia, pudimos apreciar que están siendo 
llevados de conformidad con las disposiciones legales y perinentes 

mentorlos sobre lente 

He revsado todos tos procedimientos del control intemo y considero que 
cumplen con los parámetros mínimos necesonos pora dar segundod 
rozonoble de conservación de los aclvos de la Compoñía y que el lujo 
transaccional (le mfermación) que llega de los cilerentes departementos 
es confiable y se apega a la realidad del negocio, 

2.1. Sobre lo custodia y conservan dle brenos de la sociedad o de 
terceros. 

Considero que la custodia y conservación de bienes de la sociedad 
son los adecuados pora el electo 

seneralmente aceptados, 

En mu centeno, que los cifras o saldos de las cuentos contobles que 
aparecen en los Cuatio Estados Financieros Bósicos, guardan 
correspondencia con llos saldos de los cuentas regisiradas en los Ébros de 
contoblicad ee la Compañía 

El sstema contable que as utilizado en el año 2017 es un sstema 
informálico denominado XASS 12, el cual vtiza cilerentes módulos 
odmnisirotvos que detallamos a continuación” 

+ Módulo de Coja y Bancos 
- Módulo de Inventanos 
- Módulo de Proveedores 
- Módulo de Facluración 
+ Módulo de Cortera 
- Médulo de Aclivos Fijos 

Por lo tanlo, este conjunto de herramientas lecnológicos permite lerer 
suliciente información pora respaldar lo conticbiidad de las cultas 
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31 Opinión coi Financieros: 

Considerando las limitaciones proplas de cuclquier examon como el 
llevado a cabo en mís funciones de Comino, es posible que exstan 
errores o iconsslencios no dotactados en el curso de nuestro 
examen, sm embargo, opmo que los Estados Financieros non sido 
elaborados de acuerdo alas Normas mlernacionales de mformación 
financiera (NIF); y los msmos, presentan rozoncblemente lo 
confiabilidad requenda por Adminstradores, Accionslos, Enlidades 
de Coniral 

4 'ar.sobre las disposicis 1 hc 
ge compoñías, 

En m opinión que la Administración de la Compañía, en cumplimiento 
cono aprobado porta Junta General de Accionsla sí procedió dentro 
de los plozos que indica la Ley, a la contralación de los auditores 
oxtemos Además, sí ha procedido a Informar a la Superintendencia de 
Compañía sobre dicha contratación, 

Agradaciondo lo cooperación bmndada por el depariemento de 
contoblidad, vemos las faciidados ofrecidos por la Adminsiración de la 
Compañia, pora el cumplimiento de ms funciones legalas: y, resterando este 
agradecimiento y ms especiales consideraciones o los señores Accionistas, por 
la confianza que so dignoron dispensarme, suscribo en el presente informe 

Informe emilido en fa Cludad de Guayaquil, al día 15 dol mes de marzo del 
2018, 

  

Atentamente,      

JESSICA JEÓLINDA JAIME ALENCASTRI 
COMISARIO PRINCIPAL 
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